
Auto Interlocutorio No. 1215 

Radicado No. 2021-00366 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES  -  CALDAS 

 

Manizales,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Una vez revisada la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA, 

promovida a través de  apoderada  judicial  por el señor ANDRÉS 

MAURICIO CÁRDENAS, en debida forma,  se observa que reúne las 

exigencias de los artículos 90 del CGP, en concordancia con los artículos 

577 y ss ibidem y por consiguiente se admitirá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas,  

 

                                               RESUELVE: 

 

1º. ADMITIR  la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA, 

promovida a través de  apoderada  judicial  por el señor ANDRÉS 

MAURICIO CÁRDENAS,  en relación con sus menores hijas SUSANA 

CARDENAS OSPINA y CELESTE CARDENAS OSPINA, por lo 

expuesto. 

 

2º.  Désele a la demanda el trámite previsto en trámite del proceso de 

Jurisdicción Voluntaria  previsto en los artículos 579 y ss del C. General del 

Proceso. 

3°. RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. LUISA FERNANDA 



MAYA QUINTERO, portadora de la T.P. No. 229.108 del CSJ, para que 

represente a la parte demandante conforme al poder a ella conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z   

Lvcg  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA.  09 de Mayo de 2017.  El término para que la parte 

demandada contestara la demanda venció el 08 de mayo de 2017. Hubo 

pronunciamiento dentro del término de ley. 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 



             SECRETARIA 

Radicado No. 2017-00031 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Manizales,   nueve de mayo de dos mil diecisiete. 

 

 

Una vez vista la constancia secretarial que antecede y en consideración a 

que ya fue debidamente notificado el demandado en este proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO señor 

ALEJANDRO AGUIRRE OROZCO,  se dispone librar los edictos 

emplazatorios tal y como fueran ordenados en el auto admisorio de la 

demanda (fl. 13).  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z   

Lvcg  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 
Notificado el anterior auto por Estado 
Nro____ 
Hoy _______del mes de ________ del año 
2017. 

 
 

LESLIE VIVIAN CARDONA GOMEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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